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MINISTERIO DE FINANZAS 

INCENTIVOS FISCALES A 
CELCO DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 111 — R/F 0143185 — 11,250.00 

Decreto No. 34 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma CELCO DE -NICARAGUA, S. A., pro-
tegida por Decreto No. 11 del 22 de abril de 
1978, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial No. 114 del 26 de mayo de 1978, para 
que se le otorgue equiparación a su planta 
industrial instalada a la altura del Km. 10, 
Carretera Managua-Masaya 300 varas al Nor-
te, Departamento de Managua, la que se de-
dica a la producción de diluyentes para pin-
turas y lacas, diluyentes para caucho (Rub-
ber-Solvent), diluyentes para poliester y sol-
ventes de seguridad, en beneficios vigentes 
de la empresa similar CENTRO QUIMICO,.S. 

A., de Guatemala, la cual está protegida por 
Acuerdo No. 412 del 28 de junio de 1979, 
publicado en el Diario Oficial de Guatema-
la No. 67 del 19 de julio de 1979. 

Segundo: Las disposiciones del Artículo 
26 del Convenio Centroamericano de Incen-
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
vigencia del Artículo 7? del Tercer Protocolo 
a dicho Convenio desde el 2 de mayo de 
1978, según lo señalado en el Artículo 15 del 
mencionado instrumento. 

Considerando: 

Que la firma solicitante produce los mis-
mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de benefi-
cios. 

Que la empresa CENTRO QUIMICO, S. A., 
con la cual se solicita equiparación de bene-
ficios, goza de Incentivos Fiscales con base 
en el Convenio Centroamericano de Incen-
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y sus 
'Protocolos. 

Que la situación de mayores beneficios vi-
gentes en la empresa con la cual se solicita 
equiparación de acuerdo al Artículo 26 del 
Convenio, implica una ruptura en la relación 
de competitividad con respecto a la empresa 
que solicita la equiparación. 

La información financiera suministrada 
por la empresa CELCO DE NICARAGUA, S 
A., a fin de justificar su equiparación a la 
empresa CENTRO QUIMICO, S. A. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fun-

damento en las disposiciones legales citadas 

Decreta: 
Arto. lo.—Equiparar a la empresa CELCQ 

DE NICARAGUA, S. A., protegida por De 
creto No. 11 del 22 de abril de 1978, publi: 
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 114 
del 26 de mayo de 1978, para la producción 
de diluyentes para pinturas y lacas, diluyen.. 
tes para caucho (Rubber-Solvent), diluyen-
tes para poliester y solventes de seguridad, 
en beneficio vigente de la empresa similar 
CENTRO QUIMICO, S. A., de Guatemala, 
mencionada en el Visto Primero de este De-
creto, el cual tendrá el siguiente vencimien-
to: 
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"Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importación 
de materias primas, productos semi-elabora-
dos y envases, hasta el 31 de diciembre do 
1983". 

La exención prevista anteriormente ten-
drá duración de conformidad con lo estipu-
lado en el vigente Arto. 26 del Convenio, so-
lo por el período que falta para que termino 
el beneficio correspondiente a la empresa 
CENTRO QUIMICO, S. A. 

Arto. 2o.—Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones de acuerdo con el Convenio, 
sus Protocolos y Reglamento y especialmen-
te a las siguientes: 
a) El beneficiario está en la obligación do 

presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; y 

b) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de In-
dustria y/o Ministerio de Finanzas y 
permitir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerios, sean necesarias 
para mantener un control periódico so-
bre el cumplimiento de los compromi-
sos de la empresa, la cual deberá llevar 
y anotar en libros y registros especia 
les, sujetos a inspección, información 
detallada de las mercancías que impor-
te con franquicia aduanera así como el 
uso y destino que haya dado a las mis-
mas. 

Arto. 30.—Sujetar en su caso al benefi-
ciario a las sanciones que establece el Ca-
pítulo X del Convenio Centroamericano do 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Lo establecido en el presente Decreto, se 
otorga en base a la información suministra-
da por la empresa solicitante, sujeta ésta en 
cualquier momento a revisión, cuyos con-
ceptos al no corresponder a las realidades 
que protege el presente Decreto podrá ser 
suspendido total o parcialmnte, a juicio del 
Ministerio de Industria o Finanzas en su ca- 
50. 

Arto. 4o.—Esta Decreto se dicta de acuer-
do con las disposiciones del Convenio Cen-
troamericano de Incentivos Fiscales al Dese 
rrollo Industrial, sus protocolos y Reglamen-
to y podrá ser modificado, adicionado o de-
rogado de acuerdo con los términos de los 
mismos. 

Arto. 5o.—El presente Decreto será com 
plementario del Decreto No. 11 del 22 de 
abril de 1978, publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial No. 114 del 26 de mayo de 
1978. 

Arto. 60.—Este Decreto surte sus efectos 
a partir de su fecha de emisión y deberá pu 
blicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los dieciséis días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochen-
ta. — "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA-
CIONAL. — Sergio Ramírez Mercado. —
Moisés Hassan Morales. — Arturo José Cruz. 
— Rafael Córdova Rivas. — Daniel Ortega 
Saavedra. — (f) Piere Peñalba, Vice-Minis-
tro de Industria. — (f) William Hupper A., 
Ministro de Finanzas, por la Ley. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

TITULOS rROFES:ONALES 

Reg. No. 67 — R/F 0108983 — al50.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 101, Tcmo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La señora Zarina Helena Pineda Somarriba 

natural de León, Departamento de León, Re-
pública de Nicaragua ha cumplido con tcdos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa-
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para 
obtener el grado correspcndiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universita-
rios vigentes, le extiende el Título de Licen-
ciada en Derecho para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que las leyes le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad, M. Pianos. — El 
Decano de la Facultad, J. Alvarez. — El Se-
cretario General, Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc-
to r. 

Reg. No. 68 — R/F 0140633 — al50.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 117, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de !a Facultad de Cien-
cias Físico-Matemáticas que este Departamen-
to lleva e su cargo, se inscribió el Título que 
dice; 
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"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El señor Sócrates Emilio González Rodrí-

guez, natural de Diriamba, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Matemáti-
cas para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi 

ciones orgánica.; y reglamentes universita 
ríos vigentes, la extiende el Título de Inge 
niero Civil para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta. —
El Rector de la Universidad, M. Fialios. — El 
Decano de la Facultad, Juan Sánchez B. 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc 
ter. 

Reg. No.75 — R/F 0140913 — a 150.0. 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

la UNAN, 
Certifica: 

Que a la página 100, temo I del Libro de 
Registro de título de la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el título que di 
ce: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Horacio Rodolfo Carlos José Mo 

rales Duarte, natural de Managua, Departa 
mento de Managua, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos acede 
micos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas para obtener el grado cc 
rrespondien te. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi 

ciones orgánicas y reglamentos universita 
ríos vigentes, le extiende el Título de Ar 
quitecto para que goce de los derechos y pro 
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de di 
ciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. — El 
Decano de la Facultad, Juan Sánchez B. —
El Secretario General, Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 9 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 76 — R/F 0109599 — al50.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 78, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien• 
cias Médicas que este Departamento lleva á 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El señor Mario José Ruiz Calderón, natu-

ral de León, Departamento de León, Repú-
blica de Nicaragua ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa-
cultad de Ciencias Médicas para obtener el 
grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universita-
rios vigentes, Ie extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos. — El 
Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 23 de diciembre de 
1 980. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 88 — R/F 0142398 — a 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 113, tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Físico-Matemáticas que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Carlos Alberto Oporta González, 

natural de Managua, Departamento de Ma-
nagua, República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Matemá-
ticas para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Ingeniero 
Civil para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad M. Fiallos. — El 
Decano de la Facultad Juan Sánchez B. 

—El Secretario General Eduardo Muñoz M." 
Es conforme. León, 17 de diciembre de 

1980. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 
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Reg. No. 89 — R/F 0142397 — C 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 108, tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Físico-Matemáticas que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señora Irene del Carmen Downs Velás-

quez, natural de Managua, Departamento de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requi-
sitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas para obtener el 
grado correspondiente. 

Por Cuanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Ingeniero 
Civil para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta. — El 
Rector de la Universidad M. Fiallos. — El 
Decano de la Facultad Juan Sánchez B. — El 
Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 90 — R/F 0141360 — a 150.00 

CERTIFICACI 0 N 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 224, tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Privada Autónoma, Centro de Es-
tudios Superiores que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Federico Picado Dávila, natural 

de Jinotega, Departamento de Jinotega, Re-
pública de Nicaragua ha aprobado en la Uni-
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu-
dios Superiores todos los requisitos académi-
cos del Plan de Estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduría Pública para que goce de las prerro. 
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dedo en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, e tos once días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta. — El 

Rector de la Universidad M. Fiallos. — El 
Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 11 de diciembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc- 

Reg. No. 103 — R/F 0108843 — 1 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 38, tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias y Letras que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Gustavo Adolfo Ramírez Zapata, 

natural de León, Departamento de León, Re-
pública de Nicaragua ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa-
cultad de Ciencias y Letras para obtener el 
grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciado 
en Química para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta. —
El Rector de la Universidad M. Fiallos. — El 
Decano de la Facultad R. Espinoza M. — El 
Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 25 de noviembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8047 — R/F 0121775 — Valor C$ 75.00 

"Alter, S. A.," Española, mediante apoderado 
Dr. Orestes Romero, solicita. Renovación Marca 
Fábrica: 
"ELECTOPEN" 	 No. 23,480 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 17 

Octubre 1980. — Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8048 — R/F 0121774 — Valor C$ 75.00 
"Alter, S. A.," española mediante apoderado 

Dr. Orestes Romero, solicita Renovación Marca 
Fábrica: 
"B-CO1VIPLEX FOSFORILADO" 	No. 23,481 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 17 

Octubre 1980. — Jacinto Obregón S., Registrador. 
a 1 

Rfg. No. 8049 — R/F 0121773 — Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero, apoderado Alter, S. A., es-

pañola solicita Renovación, marca fábrica: 
CO-HEGAMA 	 No. 23,482 

Clase: 5. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
Octubre 1980. - Jacinto Obregón S. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 8050 - R/F 0121772 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero apoderado Alter, S. A., es-

pañola, solicita Renovación marca fábrica: 
"CALMAVEN" 	 No. 23,476 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1980. • -. Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8051 R/F 0121771 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero apoderado Alter, S. A., 

española, solicita Renovación marca fábrica: 
"SUMACLIN.P." 	 No. 23,475 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8052 - R/F 0121770 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes; Romero, apoderado Alter, S. A., es-

pañola, solicita Renovación marca fábrica: 
"COULDINA" 	 No. 23,478 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1r80. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8053 - R/F 0121769 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero, apoderado Alter, S. A., es-

pañola, solicita Renovación marca fábrica: 
ALUZIKE 	 No. 23,477 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8054 - R/F 0121768 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero, apoderado Alter, S. A., es-
pañola, solicita Renovación marca fábrica: 
"OSVICAL" 	 No. 23,474 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Reg: No. 8055 - R/F 0121767 - Valor C$ 75.00 
Dr. Orestes Romero, apoderado AAlter, S. A., 

pañola, solicita Renovación marca fábrica: 
"CETAMICAN" 	 No. 23,479 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 1 

Marcas de Comercio 
Reg: No. 8014 - R/F 0122079 - Valor (T 75.00 

Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 
Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Comercio: 

"PLALYTEX" 
Clase: 4. 
Presentada: 5 Noviembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Noviembre 1980. - Carmen A., López M., Regis-
trador. 

3 1 

Reg: No. 8015 - R/F 0122080 - Valor Cr 75.00 
Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Comercio: 

"PLAYTEX" 
Clase: 16. 
Presentada: 5 Noviembre 1980.  

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Noviembre 1980. - Carmen A., López M., Re-
gistrador. 

3 1 

Reg: No. 8016 - R/F 0122081 - Valor ($ 75.00 
Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
Marca Comercio: 

"PASION MÁGICA" 
Clase: 3. 
Presentada: 5 Noviembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Noviembre 1980. - Carmen A., López M., Regis-
trador. 

3 1 

Reg: No. 8017 - R/F 0122082 - Valor Cr 75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita regis-
tro Marca Comercio: 

"PORCELANA" 
Clase: 3. 
Presenteada: 5 Noviembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Noviembre 1980. - Carmen A., López M., Regis-
trador. 

3 1 

Reg: No. 8018 - R/F 0122083 - Valor er 75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita regis-
tro Marca Comercio: 

"RONDO" 
Clase: 32. 
Presentada; 5 Noviembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propidead Industrial. - Managua, 14 

Noviembre 1980. - Carmen A., López, Registra-
dor. 

3 1 

Cambios Razón Social 
Reg. No. 8058 - R /F 0121832 - Valor C$ 50.00 

F. L. SMITH LIMITED, inglesa, cambió razón 
social por B.A.T. (U.K. And Export) Limitad, 
inglesa., Titular marca fábrica: 
"ALBANY" 	 No. 10,158 

Clase: 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ocho 

Noviembre 1980. - Carmen A. López M., Regis-
trador. 

1 

Reg. No. 8059 - R/F 0121831 - Valor C$ 50.00 
Maison E., Remy Martín & Co., francesa, cambió 

razón social por E. Remy Martin & Co., S. A., 
francesa, titular marca fábrica: 
"REM. Y MARTIN" etiqueta, 	 No. 9,585 

Clase: 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1980. - Carmen A. López M., Regis-
trador. 

Reg. No. 8060 - R/F 0121830 - Valor C$ 50.00 
Pedro Domecq & Cía, Española, cambio razón 

social por Pedro Domecq, S. A., Española Titular 
marca fábrica: 
"FUNDADOR-ETIQUETA SABANA ENVASE" 

No. 3,518 
"FUNDADOR-ETIQUETA SABANA EN 

DESARROLLO" 	 No. 3,517 
Clases: 52. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,.13 
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Noviembre 1980. - Carmen A., López M., Regis-
trador. 

Reg. No. 8062 - R/F 0121828 - Valor C$ 5103 
Kurachiki Rayon Co., Ltd., japonesa, cambió 

razón social por Kuraray Co.. Ltd., japonesa, ti-
tular marcas fábrica: 

"KURALON" 
Números: 22 210, 22.217, 22.218 y 22.219. 
Clases: 23, 1, 22, y 21, CC. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Noviembre 1980. - Carmen A. López M., Regis-
trador. 

Reg. No. 8064 - R/F 0121826 - Valor C$ 25.00 
New-Tronics Corp., Estadounidense, cambio ra-

zón social por Hustler, Inc., Estadounidense, titu-
lar marca fábrica: 
"HUSTLER" 
	

No. 9,898 CC 
Clase: 9. 
Registre Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Noviembre 1980. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 

1 

Traspaso de Marca 
Reg. No. 8065 - R/F 0121825 - Valor C$ 123.00 

Effems, S. A., Suiza, traspasó a Mara Incezpo4 
rated, Estaaounidense, marcas fábrica: 

"EFFEM" 	 No. 7,547 CC 
"EFFEM" 	 No. 7,577 CC 
"PROMEGA" 	 No. 7,286 CC 
"TREETITS" 	 No. 5,464 CC 
"3 MUSKETEERS" 	 No. 5,480 CC. 
"BOUNTY" 	 No. 5,468 CC 
"SNICKERS" 	 No. 5,489 CC 
"PAL" 	 No. 7,946 CC 
"FROLIC" 	 No. 5,481 CC 
"KIT-E-KAT" 	 No. 5,487 CC 
"CHAPPIE" 	 No. 5,466 CC 
PEDIGREE" 	 No. 5,497 CC 
"PROMEGA" 	 No. 7,291 CC 
"BONITOS" 	 No. 7,247 CC 
"BONITOS" 	 No. 7,247 CC 
"OPAL" 	 No. 5.465 CC 
"SPANGLERS" 	 No. 5.478 CC 
"MARATHON" 	 No. 5,488 CC 
"BOTONEXAS" 	 No. 6,883 CC 
"TWIX" 	 No. 7,289 CC 
"EFEnM" 	 No. 7,578 CC 
"LOYAL" 	 No. 5.485 CC 
"CHUT1" 	 No. 5,470 CC 
"KM, KAN" 	 No. 5,467 CC 
"WHISKA Ft" 	 No. 5,492 CC 
Clases: 29, 30 y 31. 
Anotadas: páginas, 129, 128, 130, 125, 326, 110, 
109, 115, 116, 120, 113, 124, 121, 127, 132, 131, 
117, 118, 119, 114, 111, 112, 123, y 122, Tomo 
XXX, Resoluciones, Fecha 19 Noviembre 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Noviembre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg: No. 136 - R/F 01442')5 - Valor C$ 50.00 

Once mañana veintiseis Enero mil novecientos 
ochenta y uno, local este Juzgado subastárase 
automóvil Volliswagen, cuatro cilindros y puer-
tas, motor FA-399696, chásis 1763126871, abolla-
do, mal estado. Oyénse posturas. Base ocho mil 
córdobas. Ejecución Juan Otero Vs, Alba Luz 
Alvarez Ramírez, 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. - Ma-
nagua, diecisiete Diciembre mil novecientos o-
chenta. Enmendado-veintiséis-vale. - Juez Ter-
cero Distrito Civil. - Guy José Bendaña. - Srio. 

3 1 

Reg: No. 60 - R/F 0055194 - Valor C$ 150.00 
Cuatro tarde veintisiete Enero año entrante. 

Local este Juzgado. Subastárase mejor postor, 
rústica cien manzanas, situada Comarca Las Ba-
yas, esta jurisdicción departamental, Lindante: 
Oriente, Pedro Castro; Occidente, Rosa Maltéz y 
otro; Norte, Estebana Hernández; Sur, Gustavo 
Guatemala y otros. 

Base: Dos mil córdobas. Oyénse posturas. 
Ejecuta: Salomón Maltéz Rostrán a Rosa Mal-

téz de Aviléz. - Matagalpa, dieciseis Diciembre 
mil novecientos ochenta. - Federico Icabalceta 
Aguinaga, Juez Local Civil. - Digna María La-
gima G., - Secretaria. 

3 1 

Reg: No. 61 - R/F 0053193 - Valor C$ 150.00 
Tres tarde veintisiete Enero año entrante. Lo-

cal este Juzgado. Subastárase mejor postor rús-
tica cien manzanas, situada Comarca Las Bayas, 
esta jurisdicción departamental. Lindante: O-
riente, Salomón Maltés Rostrán; Occidente y Sur 
Gustavo Guatemala; Norte, Macario Picado y o-
tro. 

Base: Dos mil córdobas. Oyénse posturas. 
Ejecuta; Rosa Maltéz de Aviléz a Salomóón 

Maltés Rostrán. - Matagalpa, dieciseis Diciem-
bre mil novecientos ochenta. - Federico Ica,bal-
ceta Aguinaga, - Juez Civil. - Digna María 
Laguna G., - Secretaria. 

Reg: No. 62 - R/F 0094949 - Valor C$ 300.00 
Diez mañana veintinueve Enero mil novecien-

tos ochenta y uno, subastárase bienes: a) casa 
y solar cita en Quilali Departamento Nueva Se-
govia, Radio Central, solar doce varas frente die-
ciocho fondo, casa doce varas frente diez de an-
cho, paredes cuarterón, piso ladrillo cemento, te-
cho zinc, luz agua potable, linda: Norte Victor 
Pastora, sur, mediando calle Santos González, 
Oriente. Domingo Merlo, Occidente, Hermenegil-
do Pastora, base subasta quince mil córdobas. -
b) finca El Recuerdo paraje La Palmita cita 
Quilali, cuarenta manzanas extensión, contiene 
potreros y dos manzanas de café, linda: Oriente 
y norte, Pablo Araúz, Occidente, Sotero Córdoba, 
Sur, Eva Sandoval, base subasta Treinta y seis 
mil córdobas. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense sucursal Estelí, 
a Marcos Antonio Ardón. 

Oyénse posturas. 
Juzgado Civil del Distrito Estelí, diecinuevve 

de Diciembre de mil novecientos ochenta. - Luis 
Ccampos R., - Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
lteg: No. 39 - R/F 989221 - Valor C$ 150.00 

Luis Caballero González, solicita Supletorio rús-
tica Ciento sesenta y cuatro manzanas, jurisdic-
ción Wiwili, lindando: Este, Sucesores Florencio 
Caballero; Oeste, Gregorio Zelaya: Norte, Pas-
cuela de Castro; Sur, Ramona de Caballero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, once Diciembre 

mil novecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, -
Srio. 

3 1 

Reg: No. 57 - R/F 0092634 - Valor C$ 75.00 
Lorenzo Carballo, solicita Titulo rústico, Belén, 
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Norte, San Carlos, Sur, Martha Dinarte, Este, 
San Carlos, Oeste, calle. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. — Rivas, dieciseis Diciembre 

mil novecientos ochenta. — Gladys de Torres. —
Sría. 

1 

Reg: No. 59 — R/F 0080535 — Valor C$ 150.00 
Dionicia Suárez Mendoza, solicita Titulo Suple-

torio, finca rústica cuatro manzanas extensión 
ubicada Comarca el Abra Jurisdicción Santa Lu-
cía este Departamento, Oriente: Esmeralda Ri-
vas: Occidente: Saturdina Mendoza de Romero. 
Norte: Pablo Urbina Sur: Esmeralda Rivas. 

Quién tenga derecho. Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. — Boaco, veinti-

siete Noviembre mil novecientos ochenta. — D., 
Ramírez A., — J. Guzmán G,, — Srio. 

1 

Red: No. 63 — R/F 00944916 — Valor C$ 75.00 
Hériberto Oves Rodríguez, solicita supletorio, 

predio rústico Pueblo Nuevo lindante; Norte hoy 
Inra., Sur; Enrique Hurtado, Este, hoy Inra., Oes-
te; 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Estelí, Diecinueve 
Diciembre mil novecientos ochenta. — Luis ()- 
campos R., — Srio. 

3 1 

Reg: No. 71 — R/F 0045289 — Valor C$ 150.00 
Carlos Cardenal Caballero, solicita Supletorio 

rústica Ticuantepe; Oriente, carretera y solici-
tante; Poniente, camino, Hacienda Las Enrama-
das; Norte, Antonio Ordóñez Velázquez; Sur, 
Andrés Solís. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Diciembre 

veintitrés, mil novecientos ochenta. — Helmore 
Miranda, — Secretario. 

3 1 

Reg: No. 72 — R/F 0045290 — Valor C$150.00 
Antonio Ordóñez Velázquez, solicita Supletorio 

rústica en Ticuantepe. Oriente, carretera. Ha-
cienda Palestina; Poniente, camino, Hacienda Las 
Enramadas: Noreste, Faustino Pasos; Sur, Car-
los Cardenal Caballero, 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Diciembre 

veintitrés, mil novecientos ochenta. — Helmore 
Miranda, — Secretario. 

3 1 

Reg: No. 73 — R/F 0345291 — Valor C$ 75.00 
Efraim Cruz García solicita, Supletorio rústica 

Ticuantepe. Oriente, Luis Borge; Poniente, calle-
jón, Ricardo Castro; Norte, Luis Borge; Sur, 
Guillermo Gutiérrez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Diciembre 

veintitrés, mil novecientos ochenta. — Helmore 
Miranda, — Secretario. 

3 1 

Citación 
Reg: No. 135 — R/F 0144206 	Valor C$ 75.00 

Citase a los accionistas de "Turismo Metropo-
litano, S. A.," para que concurran a celebrar A-
samblea General Extraordinaria de Accionistas, 
que se verificará a las 4:00 p.m. del día quince 
después de publicado este Cartel en el Diario O-
ficial "La Gaceta", 

Dicha convocatoria se verificará, en el local de 
la Casa de Gobierno de la ciudad de León. 

OBJETIVO: 
1—Lectura del Acta anterior; 
2—Informe de Tesoreria y Aprobación de los 

Estados Financieros; 
3--Elección de la nueva Junta de Directores; 
4—Asuntos varios. 

León, 12 de Enero de 1981. — Salvador Pérez 
García. — Secretario. 

1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE INVERSION 

Reg. No. 7950 — R/F 0121290 — Valor C$ 300.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo de Inversión "Obilgación Rentable Cer-
tificada" emitido por INDESA, se ha extraviado, 
correspondiente a la siguiente descripción: 

Monto: C$ 150.010.00. 
Titulo: No. 9352-ID. 
Plazo : 5-A. 
Emisión: 14/Feb./78. 

Su titular solicita la reposición correspondien-
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la tercera publicación de 
este aviso, por este medio se efectuará la reposi-
ción,. dejando sin valor el Titulo original objeto de 
la presente. — Carlos Chamorro Mendoza, Res-
ponsable, Departamento Captación de Recursos. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 40 — R/F 0055130 — C 75.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil, 
Corte de Apelaciones de Matagalpa. a las 
doce y treinta minutos de la tarde del día 
catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta, declárase disuelto por mutuo con-
sentimiento matrimonio civil que une a los 
cónyuges Reynaldo Blandón Molina, nego-
ciante y Noelia Molina Fajardo de Blan-
dón, enfermera, mayores de edad, casados 
y de este domicilio. 

Los hijos menores: María Auxiliadora, 
Olga Lidia y Reynaldo José. todos de ape-
llido Blandón Molina, quedan bajo la guar-
da y cuido de su madre. 

Matagalpa, nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta. — Azucena Zapata 
Kollerbohm, Secretaria. 

1 

Reg. No, 44 — R/F 0054930 — l 75.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, 

Corte de Apelaciones de Matagalpa, a las 
11:11 minutos de la mañana del día veinti-
séis de noviembre de mil novecientos 
ochenta, declárase disuelto por abandono 
manifiesto, matrimonio civil que une a los 
cónyuges: Rafael Tijerino Haslam, agri-
cultor y María Aurora Macías Alaniz, ama 
de casa, ambos casados, el primero de este 
domicilio y la segunda de domicilio des-
conocido. 
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Matagalpa, nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta. — Azucena Zapata 
Kollerbohm, Secretaria. 

1 

Reg. No. 45 — R/F 0156192 — ( 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada dictó octubre veintitrés, año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Calixto Gutiérrez Gómez y Angela Cruz 
Acevedo. Granada, noviembre cinco, mil 
novecientos ochenta. — Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 46 — R/F 0156093 — Cr 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó diciembre dieciséis, año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Mireya Rocha García y David Barrios 
Osorno. Granada, diciembre diecinueve, 
mil novecientos ochenta. — Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 47 — R/F 0156038 — « 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó diciembre trece, año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Guillermo Bendaña Marcenaros y María 
Hurtado Sequeira. Granada, diciembre die-
ciocho, mil novecientos ochenta. — Conny 
P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 48 — R/F 994567 — 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó septiembre veinticuatro, 
año corriente, declaró disuelto matrimonio 
unía Alfonso Zúniga Martínez y Margot 
Morales Carvajal. Granada, diciembre tre-
ce, mil novecientos novecientos ochenta. —
Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 49 — R/F 993875 — « 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 
Granada, dictó noviembre catorce, año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
William José Trujillo y Dolores de Fáti-
ma Bermúdez. Granada, noviembre veinti-
siete, mil novecientos ochenta. — Conny 
P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 26 — R/F 995112 — c 25.00 

Mariana Salazar de Ocampo, solicita de-
cláresele heredera su hermano Alejandro 

96 

Salazar Mejía, bienes, derechos, acciones, 
dejados por éste. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, doce 
diciembre, mil novecientos ochenta. — Al-
varo Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 27 — R/F 0109324 — « 25.00 

Emilda Rivas Matamoros, Representa- 
ción menores, solicita declararlos herede-
ros, bienes, derechos, acciones, fallecer de-
jara: Teodoro Rodríguez Rodríguez, no se-
ñaló bienes. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 
diciembre, mil novecientos ochenta. —
Aquiles González Ruiz, Secretario. 

1 

Reg. No. 30 — R/F 0139575 — « 50.00 

Rosa Margarita Cuadra Quezada, como 
madre de Leopoldo Antonio Cuadra Val-
verde, solicita se le declare heredera de los 
bienes y acciones que a su muerte dejó su 
hijo. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase en 
el término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma-
nagua, veinte de diciembre de mil nove-
cientos ochenta. — Antonio Hernández Pa-
lacios, Secretario. 

Reg. No. 37 — R/F 0063705 — 50.00 

Cipriano Enrique Gallo Pineda, pide de-
clárase único y universal heredero de to- 
dos los bienes derechos y acciones dejara 
María Pineda viuda de Gallo. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, once 
noviembre, mil novecientos ochenta. — 
María Eumelia González Romero, Secreta- 
ria. 

1 

Reg. No. 51 — R/F 0109323 — « 25.00 

Irma Juárez viuda de Méndez, solicita 
decláresele heredera, unión hijos, bienes, 
derechos, acciones, fallecer dejara : José 
Méndez Mántica, no señaló bienes. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 
diciembre, mil novecientos ochenta. —
Aquiles González. Ruiz, Secretario. 

1 
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